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PRESIDENClh DEL SRa CANO IW;INUttCe 

SESION DEL DIA 18 DE MARZO DE 1821. 

Se ley6 el Acta tic1 dia anterior. 

de anuncici el nombramiento del Sr. Quintana, qu 
dcbia rcrmplnzar al Sr. Gasco en la comision que CII 
tctidia et1 la refortna del decreto sobre el gobierno polítia 
de las provincias. 

Se mandó pasar á las comisiones de Hacienda y clo. 
mercio, con urgencia, un oficio del Secretario del DC,+ 
pacho de Hacienda, w clue contc~staba ir oko tic 1:~ 
Cbrtes de 15 del actual, sobre clue (11 (iolkruo irtfwrtm*c 
si permauecia todavía cl cordott de rwgwar(I~~ df! lu~ 
aduanas de la lhea del Ebro, cuyo ittformc iu.iertalJa, 

A la de Hacienda, dos instancias de fray Juan Gar- 
cía, monje benito del monastirio suprimido de San .Ju:m 
de la ciudad de Búrgos, y de Tomás Lopez, lego de la 
cartuja de Miraflores, pidiendo sc les aumentasen stts 
pensiones. 

.A la misma comision, uncxpedientc promovido por 
D. Jo& Pizarro, mittistro del suprimido Consejo de Ea- 
bdo, acerca del sueldo que debia gozar Segun 6us aùos 
de servicio; sobre lo que decia el Gobierno, al remitir 
~te erpedients, que el Bey bbis WNMO 88 la &o~u- 



540 18 DE MARZO nti 1821. 

1 
cias, al que estaba anejo el pago de 400 escudos men- 1 A la de Guerra, una exposicion de D. Manuel y Don 
suales, se lc abonasen estos durante el tiempo que habia Pedro Carrillo de Albornoz, hermanos del cnpitan genc- 
desempefiado este destino; sobre lo que manifestaba el ral de Yucatan, en que manifestaban que con noticia de 
Secretario del Despacho de Hacienda, al remitir el expe- i las quejas dadas contra oste por el Sr. Diputado D. Lo- 
diente, que el Gobierno habia dispuesto el abono de la renzo Zabala y por D. Joaquin Casares atribuyéudo!e 
cantidad reclamada, esperando la aprobacion de las : infraccion de Constitucion, y en la imposibilidad de que 
Cbrtes . por sí pudiera desvancccr al momento la desagradable 

1 impresion que habrian causado á las Córtes dichas que- 
/ jas, suplicaban se sirviesen éstas pedir á los Ministerios 

A la citada comision, una exposicion del intendente : de Guerra y de Ultramar, y á la Inspeccion general de 
de la provincia de Extremadura, con la eSCritUrn que 
acompañaba de D. Francisco Abbeati, el cual tedia á la 
Nacion seis cuadros de mosaico en madera; sobre 10 que 
decia el Gobierno haber mandado suspender la exaccion 
de derechos, Ínterin el interesado se presentaba con los 
cuadros al Congreso, y admitia 6 no éste la cesion. 

Las Cortes quedaron enteradas de la exposicion en 
que la oficialidad y tropa del regimiento provincial de 
Lorca daban gracias por el aumento de sueldo conce- 
dido á las clases subalternas. 

Se mando pasar á la comision de Guerra una ins- 
tancia documentada del sargento mayor y capitanes pri- 
meros de las Milicias urbanas de Ibiza y Formentera, en 
que exponian los servicios y utilidad de las mismas, y 
pedian se acordase su permanencia 6 disolucion, hacien- 
do en el primer caso las variaciones de nomenclatura y 
servicio adaptables, y concediéndoles en el segundo la 
gracia de uso de uniforme y fuero militar que gozaban, 
con agregaciou al estado mayor de Ibiza. 

A la de Hacienda é Instruccion pública, una expo- 
sicion del jefe político de la provincia de Búrgos, en que 
decia se mandasc suspender la venta del convento su- 
primido de San Juan de aquella ciudad, anunciada por 
el Credito público, por ser el único edificio propio para 
Universidad, caso de establecerse allí como capital de 
provincia. 

A In comision Eclesiastica, una solicitud del nyun- 
tamiento de Belchite, cn que pedia que h las monjas do- 
minicas do aquella villa se les permitiese dar habitos, 
con el Rn de que no faltase la educacion de las nlfias, 
encargada a su cuidado. 

Se mandó pasar con urgencia B la comision de In- 
fracciones de Constitucion una exposicion de D. Manuel 
Trinidad Moreno, juez de primera inst,ancia de Grana- 
da, con que rcmitia seis testimonios para hacer ver eI 
vicio de las providencins dictadas contra él por la Au- 
diencia territorial de aquella ciudad y el Supremo Tri- 
bunal de Justicia acerca de la causa de conspiracion en 
que entendia, y en la cual aparecian reos varios magis- 
trados de la misma Audiencia ; por lo que pedia se de- 
clarase que habia lugar B la formacion de causa de am- 
bas ~bunah por bber hfringido la ConstBtucion y 
Ics leyea. 
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ngenieros, los partes, documentos, peribdicos Y demAs 
lapeles que tuviesen referencia con el asunto sobre el 
:ual recaian las quejas, declarando en su vista que Don 
dariano Carrillo, su hermano, no hnbia infringido la 
:onstitucion, ni habia lugar á la formacion de Causa. 

Varios vecinos de la ciudad de Múrcia, en USO de la 
acultad que les concede el art. 250 de la Constitucion, 
7 en exposicion que dirigian por medio del Secretario 
le la Gobernacion de la Península, denunciaban al re- 
;idor de aquella ciudad, D. Lúcas Scrr&no, por el atcli- 
;ado cometido con el cura de San Pedro de la misma, la 
loche en que se celebraba públicamente la reunion de 
as artes, apoderhndose de él y conduciéndole á la pre- 
sencia del alcalde primero D. Angel Gonzalez Zamora- 
uo, á pretesto de haberle parecido persona desconocida: 
por lo que, y por haber decretado el alcalde su arresto 
probada la identidad de la persona, y conducidole á pre- 
sencia del juez de primera instancia, cometiendo el nue- 
vo atentado de detencion arbitraria, prohibida en el ar- 
tículo 249 de la misma Constitucion, pedian á las Cór- 
bes que avocando los antecedentes necesarios para la ca- 
iificacion del hecho, declarasen que habia lugar it la 
formacion de causa contra los citados Serrano y Zamo- 
rano. Se mandó pasar dicha exposicion á la comision de 
[nfracciones de Constitucion. 

A la misma comision, otra exposicion de Juan Fran- 
cisco Palomo, vecino de Carrizosa, en la Mancha, en que 
hacia presente que en el acto de las elecciones de justi- 
cia se hnbia infringido la Constitucion, no obedeciendo 
las órdenes de la Diputacion provincial sobre que no vo- 
tase ningun deudor á los caudales públicos, pidiendo se 
declarase haber lugar & formacion de causa contra aquel 
alcalde y regidores. 

A dicha comision, una representacion de Diego Gar- 
cía de la Rubia, incluyendo la que dirigió al jefe polí- 
tico de Extremadura, quejándose de los abusos que no- 
taba en SU pueblo, tanto sobre elecciones como sobre la 
administracion de propios y otros ramos, diciendo que, 
reQeCt0 no haber querido proveer de remedio dicho je- 
fe, pedia á las Córtes lo tomasen en consideracion y de- 
terminasen lo que leS pareciese acerca de esto y de lo 
que tenis pedido en otras representaciones. 

. 

A la miama COmísiOn, una expasicion de D. Diego 
MOnhYa, PWWadOr de fa villa de Albacete, en que ma- 
n-ha el abti d4 &tidibad de uquel ayuptntmiento * 
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por haber apercibido sobre su conducta á tres ciudada- 
nos siu haber especificado en In notificacion de oficio 
la causa de ser viciosa y criminal para merecer tal cas- 
tigo, por lo que dicho Montoya habia opuesto una re- 
SiStenCia vigorosa, y pedia se exigiese la responsahili- 
dad á quien correspondiese. 

A la expresada comision. otra queja de Juan Loren- 
zo Martínez, vecino de la villa de Nombelda, contra el 
alcalde y un regidor de la misma ; el primero por haber 
disuelto y declarado nula la junta de parroquia para la 
eleccion de ayuntamiento, que habia convocado él mis- 
mo por carteles y toque de campanas el dia 25 de Di- 
ciembre, y desordenes que ocurrieron con motivo de la 
segunda convocatoria; y el regidor por haber atropella- 
do y herido á un honrado ciudadano, segun constaba 
del testimonio que acompañaba. 

Las Cortes recibieron con agrado y mandaron pasar 
á. la comision que entendió en la reforma de regulares, 
una exposicion de Pr. Rafael Cubero, ex-colega, pro- 
vincial y corrector de San Francisco de Paula, del ór- 
(len de mínimos, en la villa de Puente de Don Gonzalo, 
provincia de Córdoba, y Fr. Juan Chaparro, único sa- 
cerdote del mismo convento, en que felicitaban al Con- 
greso por el decreto de extincion de monacales, y su- 
plicaban se sirviese declarar extinguida la referida órden 
de mínimos, por el bien que de ello se seguiria al Es- 
tado y á la misma órden. 

A las de Comercio y Hacienda, una exposicion de 
D. Antonio y D. Iìiigo Ramirez, fabricantes de extracto 
de regaliz en la villa de Tauste, provincia de Aragon, 
en que manifestaban que siendo el valor de la libra cas- 
tellana el de 2 rs. vn., si se le cargaba el 2 por 100 6 
su extraccion, segun el arancel general de aduanas, se 
le haria contribuir el 9 por 100 de su valor total: que 
sin duda se habia calculado á razon de 6 rs. el valor de 
cada libra de extracto, cuya equivocacion acarrearia mu- 
chos males y aun la ruina de las fábricas de Aragon y 
Navarra, en que se empleaban muchos miles dc jorna- 
leros; y suplicaban 5 las Córtes se sirviesen reformar se- 
mejante equivocncion, declarando que el citado 2 por 
100 se entienda al respecto de 2 rs. de valor en cada 
libra. 

Se ley6 por primera vez, y mandó tener presente en 
la discusion, Ia siguiente indicacion del Sr. Fraile: 

((Para evitar 10s gravísimos perjuicios que induda- 
blemente se seguirian a los clérigos y estudiantes de las 
diócesis cuyos Prelados admiten á muchos regulares de 
otras, declarándose sus benévolos receptores, y á fin de 
dar a los regulares que quieran secularizarse todo el 
consuelo conforme al espíritu de la ley, pido á las C6r- 
tes se dignen declarar que los Rdos. Arzobispos y Obis- 
pos admitan respectivamente á SUS diocesanos. n 

Taml>ien se ley6 por primera vez y mandó tener pre- 

sente cuando SC discutiese cl proyecto de instruccion 
publica, la que sigue, presentada por los Sres. La-I,ln- 
ve (D. Pablo) y Couto: 

ctDistando centenares de leguas la capital del Nuevo 
Méjico de las villas de Chihuahua y Saltillo, pedimos 
que SC establezca en Santa Fe, que es la capital, una 
Universidad. s 

Con este motivo dijo 
El Sr. GARCiA PAGE: Para no perder tiempo en 

que esta proposicion pase á la comision segun se pide. 
diré que ahora mismo se va á discutir el proyecto de 
instruccion pública, que es sustancialmente el mismo 
que presentaron las comisiones que hubo en los aiios 13 
y li; y aunque fueron indivíduos de ellas tres setiorcs 
americanos, cl actual Secretario de la Goberuacion de 
Ultramar, el Sr. Olmedo y el Sr. Gordoa,no se tuvieron 
entonces ni se pudieron tener los datos y conocimientos 
necesarios respecto de las provincias de Ultramar, para 
fijar el número de establecimientos literarios, ni los pun- 
tos donde se debian situar, y aun ahora carecemos de los 
conocimientos precisos por lo respectivo á Goatemala, 
aun despues de haber consultado á muchos Sres, Dipu- 
tados de América sobre este y otros puntos. 

La proposicion que hace el Sr. La-Llave se adoptara 
por la comision, porque sus indivíduos deseamos hnccr 
lo mejor que sea posible; y así no hay necesidad de que 
acuerden las Córtes que pase á la comiaion de Instruc- 
cion pública, porque dicha indicacion, y otras que me 
han dado otros Sres. Diputados dc Ultramar, las adtni- 
tira y sostendrá la comision en esta misma maiíana. )) 

Se ley6 igualmente la indicacion que sigue, del se- 
iíor Lobato: 

((No teniendo el concepto de prestaciones ni de re- 
galías las Bulns que se dan á los tribunales subdelega- 
dos de Cruzada de las provincias, sino de una atenta 
aunque corta remuneracion por Ia autorizacion de los 
despachos y publicacion de la Bula, mediante no gozar 
saIario ni asignado alguno de los fondos de este ramo; 
ni pudiendose por otra parte confundir en modo alguno 
con las prestaciones y regalías que ayer suprimieron las 
Cortes, de los Consejos, dcpendientcs de Casa Real y otras 
personas, porque G ninguna intcrvencion ticncn en el 
giro de los negocios de este ramo, como aquellos, 6 si la 
tienen, gozan salario de sus fondos, cclyas dos causas son 
las que movieron al Gobierno á tomar esta cconomica 
medida, pido á las Cortes se sirvan declarar que los tri- 
bunales subdelegados de Cruzada en lau provincias no 
estan cn este caso, ni comprendidos en esta diuposiciou. 0 

Para apoyarla, dijo 
El Sr. LOBATO: En mi juicio, esta indicacion está 

embebida en cl decreto de ayer; pero tengo antecedon- 
tes para creer que en su ejecucion podrá ocurrir alguna 
duda, y nunca está demás la claridad en los decretos. 
Ayer no pude hablar sobre este particular, para hacer 
ver la gran diferencia que habia cutre las prestaciones 
6 regalías que se daban á los consejeros y demás perso- 
nas de la corte, y las que se dabaná los tribunales sub- 
delegados de Cruzada. Estos, en primer lugar, no gozan 
salario tljo; y en segundo, tienen una intervencion efec- 
tiva en los negocios que se despachan por su ramo. Los 
tribunales de Madrid y demãs personas que gozaban de 
esta gracia, no tenian esta intervencion en Ia publica- 
cion Y despacho de la Bula, y ademhs, los consejeros de 
Cruzada Bozan de sueldo por 81 tierno ramo. Se ve, puw, 
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que nO están en el mismo caso unos que otros. En cuan- 
to 6 10s tribunales subdelegados, es una atencion que se 
USR ~011 SUS empleados cl darles la Bula por razon de no 
disfrutar de sueldo y estar trabajando en beneficio de la 
Hacienda pública. Además, todo 10 qLle SC dí: á 18s 40 

6 50 subdelegaciones, nada significa, cuando eu cada 
una dc ollas suelen quemarse todos los allos 2 6 3.0 00 
Bulas, respecto á que este gasto es una gran friolera, Y 
(al Congreso en conceder esta gracia manifestará Sn ge- 
nerosidad, cuando de lo contrario se expone á ser trata- 
(10 de mezquino. Creo, pues, qnc estamos en el caso de 
graduar la difcreucia que hay entre los consejeros Y de- 
mils empleados de la córtc y los subdelegados de las pro- 
vincias. rkspccto de los primeros, creo justkima la de- 
trrrninacion tomada ayer, y en cuanto á los últimos, las 
Córtes resolvcr& lo m3s conveniente. )) 

Manifestó el Sr. Pmidede que esta indicacion era en 
su juicio una ampliacion del decreto ya aprobado, de- 
biéndosc graduar de proposicion y tenerse por primera 
su lectura. Apoyó el Sr. Bnamoizde esta opinion, extra- 
iíando que cl Sr. Lobato no reparase en este gasto, cuan- 
do se opuso al nombramiento de los consejeros de Esta- 
do por razon de economía; y declarado el punto discu- 
tido, no fuí! admitida dicha indicacion. 

Sc ley6 por segunda vez la proposicion que el seiíor 
Carrasco prcscntú en la sesion del dia 22 dc Setiembre 
próximo pasado, sobre que cl ganado boyal de carretería 
no disfrutasc do los pastos comunes dc los pueblos, y cn 
su apoyo dijo 

EI Sr. CARRASCO: Las Córtcs, por su decreto de 
28 do Scticmbrc del niio pasado, trataron de conciliar la 
conservacion tic los ganados trashumantes con el bien- 
estar de los de carretería; y si bien aquella medida fu& 
bcn&a, creo que no cs menos recomendable la que 
presento en esta proposicion, que sujeto á la delibera- 
cion de las Córtes. Los prados boyales so11 una cierta 

porcion de terrenos destinados por los pueblos para pro- 
ducir yerba, con la cual SC mmticncn los bueyes de la- 
branza. Esta porcion do tcrrcno sc mira justamente por 
los pueblos con ciert.a prcdiltccion, no solo por la cos- 
tumbre, siuo tanlbicn por 1x3 leyes lllUIIiCipi~\es, y 110 

se permite que pasteu eu rIlOs Iii aun los ganadgs do 
dicho pueblo, y lo que cs IL&, ni aun los bueyes de la- 
bor w  ac~ucllos IIICSC’Y CLI sO criu la yerba que dcspues 
han tltl disfrutar. Sin cmbnrgo, no siempre los disfrutan 
loti &WIN~OS dc los lubratlorcs, h. causn de los esorbita- 
tos privilrgios do una hermandad, &nu]a (le la XIesta, 
lht~tttth In Cabai~n ltwl de carrctcría. Uno de estos pri- 
vikpios CS (>l do wtrar COLÉ los buqyy & su cnrrctcría 
CLI 10s prados boyales siempre que lo estuviesen los ga- 

nndos (1~ los put‘blos. Estas carreterías son muy name- 
POSOS. pUCS ~~~gUIl¿lS tkXlt?U 200 6 300 bueyes, y el re- 

sultado CS que basta ~1 paso de dos 6 tres de ellas pkr-, 
ncabur rn otros tantos dias con todos los pastos de los 
prados boya\t>s que \OS labradores hahian estado reser- 
WWO para SUS bucJ*cs. Este gravhmen ha excitado mu- 
f-h qilt‘jw dtl parte de los pueblos; pro todos sus cla- 
mores han sido sofocado::, porque los carreteros tenian 
UI1 Pu pnrtido, pues contaban en la córte con un con- 
S+‘rO de ~astih que era juez protector de la Cabafia 
Real, así como la Mesta tenis otro individuo del Consejo 
R-L que era SU P~tector. Lo cierto es que por IX& 
que 10~ pueblos se han quejado de estos privilegios, na- 

da GUI podido WWifUir; mas apenas SQ gubüob la mntj. 

;itucion, entraron todos los pueblos donde hay prados 
boyales en la esperanza de que las Córtes abolirian es- 
te privilegio, en tal grado que los mismos carreteros 
:reyeron que estaba abolido. Algunos pueblos me han 
preguntado esto mismo: yo les he dicho que no estaba 
tún abolido, pero que tenis grande confianza de que 
10 seria. 

La justicia de esta abolicion se reconoce comparan- 
lo este privilegio con los quegozaba la Mesta, que eran 
:asi iguales, y no es razon que los carreteros de la Ca- 
3aña Real sigan gozando de privilegios que han sido 
extinguidos con respecto á otras clases. Además, no es 
,usto que los ganados de los carreteros de la Cabaña 
Real gocen más que los de los pueblos, y pues h estos 
10 se permite entrar en los prados boyales, es claro que 
nenos deben entrar aquellos. Así pido que esta proposi- 
:ion SC tome en considcracion Y pase á la comision que 
:orresponde. N 

Quedó admitida dicha proposicion, y se mandó pa- 
;ar á la comision de Agricultura. 

Leida por segunda vez, se admitió y mandó pasar á 
a de Legislacion, en uniou con la de Ultramar, la que en 
a sesion del 10 del corriente, sobre la extincion de la br- 
len militar de Isabel la Católica hicieron los Sres. La- 
Jlave (D. Pablo), Piérola, Michelena, Couto, Arispe, 
Jonstante, Quintana, Catiedo, Romero Alpuente, Gasco 
r Cepeda. 

Para apoyarla, tomó la palabra y dijo 
El Sr. CAÑEDO: Poco tengo que decir á las Córtes 

jara instruirlas de las poderosas razones que hay para 
lue una comision tome en consideracion la proposicion 
IUC he hecho para abolir la úrden de Isabel la Católica. 
3sta órden cs impolítica y anticonstitucional. Que sea 
mpolítica no puede dudarse, porque en laRea órden de 
tu establecimiento ie manda que sean agraciados aque- 
los que han cooperado á la pacificacion de la América 
:on sus armas 6 con saludables consejos para el des- 
:ngaTlo de los que llevados de un celo indiscreto se ha- 
yan mezclado ó tomado parte en las conspiraciones pa- 
irióticas dc los disidentes. De suerte que esto no quie- 
re decir otra cosa más, sino que cuando esta revolucion 
le Am&ica se acabe, cuando se verifique la deseada re- 
:onciliacion con la madre Pátria, ya no habrá agracia- 
:iados para csta órden. ¿Y qué resulta de aquí? Que sin 
;ucrra civil no podráu alegarse méritos para esta dis- 
tincion, 6 que los espatioles que lleven la cruz de Isabel, 
cuando desaparezcan las diferencias actuales, llevarán 
una medalla que advierta á la posteridad los horrores, 
crueldades y crímenes de toda especie, cometidos en la 
revolucion, y cuya memoria debiera para siempre bor- 
rarse, 

Me parece que estas ideas están enteramente de 
acuerdo con las de las Cúrtes extraordinarias en este 
Punto. Ellas conocieron que los pendones 6 procesione 
aniversarias de América en conmemoracion de la con- 
quista no podian existir en un Gobierno liberal, en que 
todo debe ser paz, sin que se permitan demostraciones 
ni mxerdos de sucesos, á la verdad gloriosos, pero que 
envuelven la idea de conquista, la cual supone siempre 
oPresio% injusticier y tiranía. A la Sabiduría filantrópi- 
Ca de las CMes no podian ocultarse estas verdades, y 
en SU Consecuencia dictaron el tibio decreto de abolicion 
del paseo a~al de loa eatandartea caste~snoa. POC ana- 
wk f3-6 dódafi le*mrta qw va 4 tow B la 6r@J 



den de Isabel. No veo en ella más que un testimonio de 
division y de Mio, una divisa para alentar á la guerra 
civil, puesto que sin ella no puede lograrse. Es, de consi- 
guiente, una cruz de oprobio y de vergüenza, indigna 
de adornar el pecho de los espaiioles liberales. 

Siendo, pues, impolítica, diré brevemente por qué 
la juzgo anticonstitucional. 

Los agraciados, en cl juramento dc reccpcion, se 
obligan á defender al Rey de Espaiía y sostrncr á costa 
de la vida su soberanin, esto es, la soberanía del Rey: 
es, pues, anticonstitucional, como contraria al art. 3.“, 
que dice que la soberanía reside esencialmente en la Na- 
cion. Por lo expuesto, opino que las Córtes deben man- 
dar á la comision esta proposicion, para que examinan- 
do detenidamente estas razones, consulte á la mayor 
brevedad la extincion de una órdcn que premia servicios 
odiosos, que provoca In guerra intestina cn Ultramar, 
que concediéndose por múritos políticos, excita á la dc- 
lacion y al espionaje, y que siendo, no una condworacion, 
sino un sambenit.0 vergonzoso para los americanos agra- 
ciados, se convertirán estos en inquisidores de sus her- 
manos, para lograr con tan viles medios esta miserable 
distincion. Ella solo es digna de In barbáric del si- 
glo XVI, y únicamente apreciable para los que se pro- 
pongan celebrar la memoria de los Páramos y Torquc- 
madas. )) 

Se leyeron por segunda vez las cinco proposiciones 
presentadas en la scsion de 15 del presente mes por los 
Sres. Dcsprat, Cepero, Jancr, Yuste, Vecino, Coromi- 
nas, Olivcr, Gasco, Muñoz (D. Pedro), Zapata y Vadillo, 
sobre que la suspcnsion de alistamiento forzoso para la 
Milicia Nacional, pedida por el Sr. Zorraquin con rcs- 
pccto á Madrid, sea extensiva á todos los pueblos dc la 
Monarquía; mandandosc, dcspucs de admitidas, que pasa- 
sen á la comision dr Milicias Nacionales. 

Sc di6 cuenta de un oficio del Secretario del Despa- 
cho dc la Gobcrnacion de Ultramar, que se mandó pasar 
& las comisiones do Diputaciones provinciales y de Ul- 
tramar, en que avisaba habcrsc instalado la Diputacion 
provincial de Kueva-Espafia, y nombrado secretario y 
oficiales de su sccrctaría, con cuyos nombramientos se 
habia conformado S. XI., esperando que las Cbrtcs apro- 
basen los sueldos sellalados á estos empleados. 

La comision especial nombrada para informar sobre 
los sucesos de Alcoy presentó su dictámcn, que dccia: 

((La comision especial cncarpada de examinar el 
verdadero orígen y naturaleza do1 desastroso suceso 
ocurrido en la villa de Alcoy el dia 2 del corriente, y 
de proponer á las Córtcs los remedios y precawioncs 
oportunas que reclaman imperiosamente los agraviados 
y la prosperidad de nuestra industria fnbril, ha tomado 
cl más detenido conocimiento, así de los datos autknti- 
cos que obran cn poder del Gobierno, como de los avi- 
sos confidenciales y de todos los antecedentes de la rna- 
teria; y cumpliendo con Su encargo, pasa á manifestar cl 
rcsnltado de sus averiguaciones y su dictámcn. 

A principios del ario dc 18 10 la villa de Alcoy ocu- 
paba en la fábricacion de paiios 40.000 brazos de su vc- 
cindario y del de algunos purhlos comarcanos. y ela- 

boraba en años comunes 21.000 piezas. El plausible de- 
seo de que su calidad rivalizara y aun se aventajase á 
La de los extranjeros en igualdad de precio, estimuló & 
tlgunos empresarios para que Ct costa dc sacrificios y 
:ontradicciones indecibles trnjcsen de fuera de España 
mkquinas dc cardar í: hilar, y artistas peritos cn su ma- 
ncjo. Desde que SC cstnblccib la primera á mediados tlcl 
referido aiio, empezó á notarse cl descontento de los cnr- 
ìadorcs é hilanderos, que tcminn SC minornria su traba- 
io y desaparcceria cl antiguo monopolio con que daban 
la ley, si SC arraigaba y propagaba cl nuevo método. 
Los primeros ensayos colmaron las esperanzns de los 
capitalistas que los habian hecho: á su imitacion se 
alentaron otros muchos; por manera que en el discurso 
:lcl aiio dc 1820 y lo que va del presente, no cesaron tic 
multiplicarse las m;iquinas. La intcrnacion de algunas 
hubo ya de ser escoltada, porque SC tuvkron fundados 
recelos de algun asalto para destrozarlas. hc:~bal~ul tic 
montarse B fines del próximo Febrero, mas no por esto 
habia dcsaparccido entcramcntc el jornal de los antc- 
riores operarios, ni SC debia temer que SC vcriflcasc cn lo 
sucesivo, porque el doble plan de los cmprcntledorcs cra 
aplicar el hilado de las mlquinns ;i la fabricncion SU- 

perfina, continuando en la ordinaria valií:nrlose do hi- 
landeros li mano, y multiplicar los productos dc su in- 
dustria hasta tal punto, que cl ahorro dc brazos consi- 
guiente á la simplificacion del trabajo qucdasc compcn- 
sado sin desfalco ni perjuicio alguno. Así cs que cl tlailo 
debia ser en todo caso momcntimeo y pasajjcro, y cn 2 
del que rige cra mSs bien de imaginacion y tic un aca- 
lorado presentimiento que dc realidad. Sin embargo, por 
un despecho criminal, reunidos cn cuadrillas SC arroja- 
ron al horroroso crímcn do incendiarios, reduciendo & 
cenizas 17 múquinas y otros cnwrcs en valor tic 2 nii- 
Ilones de reales, y cometiendo este cxccso con las armas 
en In mano: csceso tanto miis riotcst:~ble, cuanto que sin 
mejorar por él su prctcndida mala conclicion, han en- 
vuelto cn sus ruinas :i los tejedores, tundidores, tinto- 
reros y dcm;:ls ausiliarrs de la clnboracion de paiíos, cluc: 
se hallan cn la proporcion de tlicz & uno rcspccto de los 
cardadores ó hilantlcros. 

La comision, que conoce las arterías de los wcmigos 
del sistema, y sus incesantes tentativas en todas tlircc- 
cioncs para socavarle, tratb de invcst,igar si tuvieron ul- 
guna coopcracion en este sucoso. Pero felizmcnta, cn 
medio de tan abominable tlclito, todavía no resulta acrc- 
rlitado un solo hecho G dicllo contra las nuevas institu- 
cioneq. Tl . observacion muy consoladora si se wficxiona 
que rccac sobre pueblos mcditwr:mcos y de difícil ac- 
ceso por su fragosidad, donde por lo comun es mús lcn- 
ta la pro;lagacion del espíritu público y cl dessrraigo tic 
-,ostumbrcs envcjccidas. Una que otra sospcclla do quci 
;c ticne noticia extrajudicial, es vaga ¿ inrletorminatlr~, 
y tal, que no mcrcce ser tornada en consitlcracion tl(! ut1 
modo directo. iQuii:n duda que los tlcsafcctos al rc’gi- 
men actual, en SUS impohntcs y solapadas tlctracciwcs 
pugnan por extraviar la opinion y le achacan rnalicio- 
samentc todo acaecimiento desagradable, por rmís ir,+ 
:ente y casual que sea? iQuiCn ignora In guerra que ya 
Forda, ya abiertamente, se hace á nuestra inclustria por 
!os que SC hallaban en poweion de mirarnos ccJm(J tribu- 
tarios suyos? Pero hasta el dia, repite la comision, el 
hecho Se presenta aislarlo y prfJdUCjd0 por la dcscspera- 
:ion de un ciego y mal entendido interk. Son notorios 
y rrcicntc:s los atctitatlos dc esta clase en Inglaterra y su 
:onrlado de Manchester; las alarmas y procedimicntr>s 
le hecho que causas de igual naturaleza motivaron en 
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Avila, Segovia, Guadalajara, Tarrasa, etc.; y Por res;la 
general, toda mejora industrial Sufrió en SU CUUa 1x3 
invoctiv:ls y los insultos dc los que cifraban SU sUtAs- 
tellcia en la antigua rutina. El admirable descubrimien- 
to dc I:I impronta fuC muy mal wcihido de los copistas, 
así como la tlilige,Lcia no ha merecido ciertnmente la 
aprobacion de nuestros carruajeros. 

Contrayúndose la comision al hecho del dia, se pre- 
sent;i n SUS Ojos no menos cxccrable cn la sustancia que 
en CI modo, y le mira como una violacion atroz do la 
propiedad, como UU golpe mortal & In industria de la 
Naci0n, que al abrigo de las sábias leyes del Congreso 
cmpczaba ít dcsplcgar toda su cncrgía, y como un ata- 
que directo á las benbflcas medidas sobre probibicion de 
manufacturas extrnnjcras y protcccion dc los que traten 
dc aClim:ttarlas cntrc nosotros, y aun á la Constitucion 
misma. PJrqucl iqui&n osnrb aprovechar cuta acogida, si 
temicrc? ver reducido h cenizas su capital cn pocos mi- 
nutos? i,Ni cómo se cxpcrimcntarán los saludables cfeC- 
t0s de la prohihicion, si nuestros tallerw no rindieran 
el producto que reclaman los consumos? Mirada, pues, 
la COSI cn su vcrdntlcro punto do vista, no es un crímen 
contra dcterminndos particulares, sino contra la Nacion 
y su cngrarldecimicnto. Por consiguiente, h ella toca 6 
inbwesa wngnr wnwjantc ultraje, y cualquier sacrificio 
scri cln rl f’ondo uua cspcculacion bien calculatda que SC 
rctcobrarík con usura, y un nuevo tcst~iinonio ùc la mag- 
nw~imidatl cspailola, que SC vigoriza con rcvescs. El Go- 
bicrno WI í’pocas menos ilustradas prodigó millones para 
cjwwr sobre las artes UUR tutoría cattkil y ruinosa: cl 
(iolkrno constitucional, rlrjando libre la nccion del in- 
twí>s inrlivitlual, debe dnrlc una protcncion sin límites, 
rcinovicndo cuantos obstbculos lc cntorpczcnn. Esto no 
PS UU conwjo: CS, sí, an dcbcr que nos impono el ar- 
tirwln 131 (71 la :ktribucion 21,’ La Coini~iou, partiendo 
(11’ whs l~rincipios i! impulsada por el ilustrado Celo de 
:lljiN~lOS Srw. I)iplt;trlos, prc?sf?nti~ 6 la tk$hracion &l 

Congreso las siguiwtcs medidas: 
1 : Escítwc al Gobierno para la pronta averiguacion 

y cnstigo cjcmplar do las pcrsonns que, rcunicndo los 
atOroctw ~rimcws ric iuccndiarios y arnotinadorcs, rcdu- 
jwon h crnizns las mhquiuas do cardar é hilar cstabloci- 
dns cn la vilh (1~ L1lroy. 

2.’ DSst? curntn & las Ccirtos del rosulhdo dc la cau- 
SR ti SU drbido tknrpo, 4 innlctlintalllcnte dc cualquiera 
~~~lnplirYwion contra cl sintagma, que arroje de sí durante 
su progrwo. 

3.” ll~-ltWltlíCcsn dcsdtt luego por cuciita tic la Na- 
hn ít 10s tlwtios dt‘ las rc+ridas m&uin;ls, pr&via jus- 
tiku*iOii sumarin tlcl dnilo, sin perjuicio (1~1 rcinhgro & 
c‘ostil tlc los culpltr~os~ 

1.” Ell lo sucrsivo, 10s que traten dr introducir ó 
rstablw’r PI1 Cunlquicrn localidad de las Espail:is alguna 
ftítwicn 6 nrtrhcto íitil, si rocelassn sc\p dailific:\dos ell su 
1~rOpkdati. snlicitnrAn del gobirBrn0 poljtic0 t&~ g(‘ner0 
de pR~h.X’hll. Si11 rscluir la dr fuerza armada, y se 1~s 
d:\rri inmrtti~rtnmn~tc bajo In reSpOnsabi[idad del jefe qnc 
h?rr OIIIiXO: al paso ~UC no se darb indemnizacion algu- 
w\ a loS rjU0 110 rwlamawn esta prot0cciOn. )) 

-yprobadas la lxim~%~ y segunda medida, dijo en 
CWtltO B la tercera 

en el dictámen de la comision, no parece que ha sido 
esta la causa, sino la de que algunas gentes se creyeron 
perjudicadas por el uso que los dueìios de estas máqui- 
nas habian hecho de su libertad y propiedad. Si en 
cuantos casos ocurran de esta especie hubieran las Cór- 
tes de indemnizar á los que fuesen perjudicados, seria 

i: 
V 
U 

r; 
g 

lenester que nos pusiésemos en el pié de pagar todos 
1s perjuicios que ocurrieran en toda España. Aquí no se 
en más que pobres que se han levantado para sostener 
.n derecho de que creen que se les priva; pero no hallo 
azon ninguna para que cargue la Nacion con todos 10s 
eravhmenes que puedan ocurrir. 
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El Sr. GARELI: La iudicacion sobre indemnizacion 
t hizo el Sr. Conde dc Toreno, y la apoyaron varios 
res. Diputados, pero no los de Valencia, los CualcS tu- 
ioron la delicadeza dc no hacerlo porque ‘nO se creY+ 
c que era espíritu de provincialismo. La comision, CO- 
10 se dice cll su discurso preliminar, ha examinado este 
uccso bajo su verdadero punto de vista, y podrii ha- 
ersc equivocado. pero á sus ojos el ataque no es á diez 
doce familias, sino á la prosperidad nacional y Contra 

1 cngrandecimicnto que va tomando la Nacion por las 
:yes, así de la Constitucion, que concede el derecho de 
iudadnno al extranjero que casAndose con española so 
st:tblcciese con alguna profesion ó industria útil, como 
1s de prohibicion de introduccion de ghneros, y de pro- 
3ccion á todo extranjero que respete las leyes del país. 
lirado bajo de este aspecto, no puede ignorar el seiíor 
reopinante que naciones muy diestras en Conocer SUS 
,itereses pcc:rniarios han protegido abiertamente y repu- 
;tdo como causa nacional, en casos semejantes, las des- 
:racias y ruinas que al parecer habian caido sobre deter- 
linados particulares. Esta indemnizacion es un dinero 
‘uc. & interés, como dice la comision; porque es mc- 
cstcr hacerse cargo de que la desgracia de que se trata 
o solamente recae sobre los inmediatos empresarios, 
ino que refluye tambien sobre los artistas empleados en 
stas Gbricas, y sobre los ganaderos que dau las mate - 
ias primeras. En fin, cs una larga cadena de males que 
Lan de pesar en último resultado sobre la Xacion; por- 
lue si llegase á paralizarse cm ella el fomento de las fá- 
jricas y cl espíritu emprendedor de estos ú otros ciuda- 
l:mos, al cabo de algunos aiíos, lejos de ver aumentada 
LU poblacion y su riqueza, no hallaria cn derredor suyo 
n6s que soledad y miseria. Por consiguiente, el objeto 
le la comision no es una indemnizacion individual, sino 
111 Cáhlo de economía política bien entendido, por el 
:uitl conjura y ata las manos de los incendiarios que 
luisicsen repetir tales excesos, y alienta á todos los em- 
3rcndcùores para emplear sus capitales en especulacio- 
les lucrosas; y desde luego, calculada la cantidad del 
ìafio con respecto A la totalidad de la Naciou, le parece 
i la comision que la escasez actual del Erario no puede 
ni debe arredrarnos. Se trata de 2 millones de reales, y 
sabemos que S. M., identificado con el sistema consti- 
tucional, ha anticipado ya medio millon sobre las tem- 
poralidades de las mitras de Valencia y Orihuela. La co- 
mision, pues, insiste en que su dictámen no es un gra- 
vámen para la Nacion, sino una anticipacion lucrosa. 

Y 
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1 l El Sr. OISBERT: Puedo hablar al Congreso de una 
manera muy satisfactoria para mí, como hijo de Alcoy, 
Puesto que ya en sesion anterior se manifest6 tan incli- 
nado en SU beneficio, que más bien fué necesario con- 
tener que efdimUl¿u su favorable celo. Esta es para mí 
una materia de gran consuelo, yaque debiendo contestar 
al Sr. Puigbhnch, entro en el nepcio ccm la justa pre- 
SUnCion de Ta victoria. * 
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Debo prescindir , en primer lugar, de la parte que 
en los atentados de aquella vjlla hayan podido tener 6 
no los enemigos del sistema: importa pavo para cl asun- 
to que discutimos esta circunstancia. Debemos sí mirar- 
lo, no como asunto en que se halla interesado un pue- 
blo de 18.000 almas, sino con rclacion á la Nacion en- 
tera, cuya industria y sus progresos se ven atacados en 
los de aquella villa, y esto cn unos tiempos cn que cs 
ya de absoluta necesidad procur6rnoslos por medios ca- 
paces de equilibrar nuestras elaboraciones con las de los 
extranjeros, y aun de aventajarlos, si no queremos ver- 
nos enteramenw aniquilados en esta parte tan principal 
de la riqueza pública. 

Debemos asimismo tener presente que la indcmniza- 
cion que el Congreso conceda B Alcoy, en la manera 
que 1s comision propone, no es otra cosa, mir;lLndola h 
buena vista, que la anticipacion de un capital producti- 
‘VO de grandes rbditos en beneficio de la riqueza nacio- 
nal. Esta es la causa por que no hay nacion alguna en 
que reine el sistema representativo, donde no sean muy 
comunes estas indemnizaciones, en las cuales reconocen 
los representantes otros tantos elementos útiles, que be- 
ncficiando á los particulares perjudicados, extienden su 
provecho al bien general y público. No puedo yo per- 
suadirme de que el Congreso desdiga jamás de esta pru- 
dente marcha, de que le dan ejemplo las potencias don- 
de existe representacion nacional. 

AdemBs de que si en los tiempos del régimen abso- 
luto hemos visto hacerse estos sacrificios de generosi- 
dad, cuando casi por precision no habían de tener más 
que resuItados estériles é infructuosos, jno se harán en 
el tiempo de la libertad, y cuando esta misma deja ex- 
pedito el interés privado para aprovechar los socorros 
públicos de una manera eflcaz, enkrgica é infalible en 
sus buenos efectos? No, no nos cubramos con la mancha 
de presentar cl sistema benéfico que profesamos como 
menos sábio y generoso que aquel en que gemíamos 
bajo cl peso de la arbitrariedad. 

Yo no oso añadir nuevas reflexiones á estas, que son 
bien poderosas, puesto que la bella disposicion que cs- 
toy notando en todos los Sres. Diputados me anticipa 
la seguridad de mi triunfo y que será generalmente 
aprobado cuanto propone la comision. Debo, sin cmbar- 
go, de mi parte suplicbrselo, como lo hago con cl mayor 
rendimiento. n 

Declarado discutido el punto, se aprobó la tercera 
medida. . 

Al ponerse á votacion la cuarta, dijo cl Sr. Aravas 
que á su parecer la comision proponia en ella una nue- 
va ley en la parte que decia SC auxiliase con fuerza ar- 
mada 6 los que recelasen ser dañiflcados en su propie- 
dad; por lo cual opinó que debia sufrir todos los Mmi- 
tcs establecidos para la formacion de las leyes. Contcstd 
el Sr. San&0 que aunque estas prevcuian ya los casos 
en que la propiedad podia y debia ser auxiliada con fuer 
za armada, y por consiguiente que esta medida no era 
una nueva ley, no habia dificultad en que pasase 4 las 
comisiones de Industria y Comercio para que, cxamina- 
da, propusieran los medios de evitar en lo sucesivo 
atentados de esta especie. Y habiendo manifestado el 
Sr. Presidente que la cuarta medida no teni& cl carácter 
de urgencia que las ya aprobadas, SC mandó pasar á las 
comisiones de Industria y Artes con el citado objeto, y 
que desde luego SC comunicasc la úrden al Gobierno con 
respct.0 fi las tres primeras. 

Presentó el Sr. Cortés la indicacion siguiente: 
((Que la indemnizacion se entienda con ohligacion 

de restablecer las máquinas.)) 

Opusiéronsc enárgicamentc & su aprobacion los se- 
ñores Gareli y Conde de Toreno, diciendo que si las C6r- 
tes accediesen á esta pcticion , dcbiliearian su generosi- 
dad y obstruirian el alma de la industria, que cs la li- 
bertad ; añadiendo que si St los interesados les parecia 
mejor emplear su capital cn Ancas porque creyesen quo 
así le asrguraban más, 6 en cualquier otra industria cn 
que les pareciese poder sacar m5s ‘partido, pudiesen ha- 
cerlo libremente. En seguida quedó dcscchada la indi- 
cacion. 

Proccdkk & la tliscusion del proyecto dc dccrcto 
para el arreglo general de enscìianza pública, de que so 
di6 cuenta en la sesion extraordinaria de 10 dc Octubre 
del ano próximo pasado; y leido el art. 32, con que cm- 
pieza cl título IV del mismo proyecto, tomó la palabra 
y dijo 

El Sr. GARCiA PAGE: Hc pedido la palabra para 
hacer algunas observaciones prclimiuarcs, las que si las 
Córtcs se dignan tomar en considcracion, podWn facili- 
tar y abreviar la tliscusion dc la tcrcora enseñanza. La 
comision de Instruccion pública ha tenido dcmpro cl 
número completo que previene el Rcglamcnto. En la le- 
gislatura de los aiios 13 y 14 contaba entre sus indiví- 
duos al Sr. Secretario de la Gobcrnacion de Ultramar, 
que está presente, y á otros dos Sres. Diputados dc 
América, y en la del aEo 20 SC aumentb su número cou 
ocho señores muy distinguidos por sus conocimientos 
en los diferentes ramos del saber humano. Despucs de 
muy sórias y detenidas discusiones, se acordó Ajar cl 
número de las Universidades mayores, tcniendoen con- 
sideracion los fondos con que se podria contar para su 
subsistencia. Pero estos se han disminuido mucho, y 
probablemente se disminuirán más cuando SC resuelva 
definitivamonte el asunto de diezmos. No trato de difc- 
rir su discusion, y desde ahora aseguro á las Cbrtcs que 
no me opondrc’: 1. su rebaja 6 disminucion: porque aun- 
que SC dice comunmente que todos los cl¿rigos sabemos 
ú olemos más 6 menos ú. la sotana, yo harc’: ver cn la 
3iscusion que conozco la rcligion por principios, y que 
Mingo en ella lo divino de lo humano. 

No trato de ser maestro de ceremonias de las C(lrtcs, 
li de privar fL ningun Sr. Diputado del derecho de ata- 
:ar este proyecto ni de proponer las mejoras que tenga 
?or convcnicntcs; pero quisiera, sin agraviar al Con- 
greso, que esta mañana no tuvikamos espíritu dc pro- 
rincialismo y que considcrbsemos solo que snmos cspa- 
ioles. Es muy laudable ciertamente cl celo de los MIO- 
:cs Diputados que pctlirbn h. las CGrtes que sc cstablcz- 
:an CT sus provincias Universidades mayores, no ha- 
&ndolas, 6 que subsistan las que en cl dia hay; pero 
ro hago á las CGrtes esta reflexion, para que con este 
:onocimicnt.o .se cntrc en la discusion, penetrados tic 
lue, ya reunidos aquí, solo somos Diputtrdos de la Na- 
:ion. 

Las Cbrtcs han admitido ir discusion las proposicio- 
les que se han hecho sobre diezmos: se hnn pasado Ct la 
mmision, la cual propon&& al Congreso 10 que estime 
uoto. En España, ,Señor, casi todos los ef&ablwimicn- 
aos de beneficencia y de instruccion piMica estin prc- 
:isamentc dotados de los diezmos. La cominion en este 
mnwpto propuso cn un artículo que el Gobierno toma- 
;e una razon dc todos los fondoa destinados B este objeto 
:n las provincias, y se hiciese un fondo y una maca co- 
nun, para ver si se podian dotar competentemente 10% 
:stablecimientos literario% Los diezmos se han dc mo- 
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difiar, y necesariamente quedan sin modo de subsistir 
estos establecimientos, y por lo mismo las Córtes ten- 
a en comideracion, si se aumenta SU númOr0, a0 

dónde han de salir los fondos para SostenerlOs; Porque 
aunque no soy matemát,ico, sé que una série ó suma de 
cepos dan siempre un producto igual á cero , Y esti es 
mn corta diferencia la suma de fondos Gori que se han 
de dotar los establecimientos de instruccion Pública. 
Todo esto debe tenerse en consideracion, y que, en mi 
concepto, cuantos menos establecimientos públicos ha- 
ya y más bien dotados estén, serji tanto mejor. )) 

Declarado discutido el art. 32, quedó aprobado. 
Al 33 dijo 

~1 Sr. &QK!fA (D. Antonio): Señor, por eSte ar- 
tículo Y todos los restantes del plan se echa de ver que 
no se aa lugar á la enseñanza de las facultades, vulgar- 
mente llamadas mayores, en las escuelas privadas, lo 
que de ningun modo parece justo, pues yo veo que las 
mismas razones que tuvo la comision para permiti- 
las escuelas privadas cuando trató de la primera y ser 
gunda educacion, hay para que tambien se permitan en 
la tercera. Porque si con respecto á aquellas se recono- 
ció que no permitirlo seria atacar la libertad individual 
que tiene todo hombre para aprender y enseiíar lo que 
sepa y quiera, del mismo modo resultaria que se ataca- 
ba en esta tercera enseñanza; y no bastaria decir que 
podian seguirse al público algunos perjuicios de conce- 
der esta libertad, pues por el contrario se sacarian no- 
tables ventajas de que además de la instruccion pública 
se permitiese tambien la privada. Esto se evidencia si 
se atiende á los catedráticos que la hayan de dar, á los 
discípulos y al adelantamiento de las mismas ciencias. 
Si se considera este asunto con respecto á los catedrãti- 
cos de las tales escuelas privadas, se notará que ellos 
tendrán mayor interés en adquirir y conservar el buen 
nombre de sus escuelas, que los de las públicas, que tie- 
nen seguros sus honores y emolumentos. Si se mira con 
relacion á los discípulos, tambien serán considerables 
las ventajas, pues es bien sabido cuánto interesa para el 
aprovechamiento en las ciencias que el estudiante se 
acomode al carácter é inclinaciones del catedrático que 
le enseña: circunstancia que no se puedeverificar siem- 
pre en las cátedras públicas, y es muy fácil se encuen- 
tre en las privadas. Resultará, en fin, de esta libertad 
el fomento de las ciencias, porque de este modo podrán 
dedicarse á ellas en sus casas muchos que no podrian 
hacerlo teniendo que concurrir á las cátedras públicas. 
El interós individual hará que los maestros procuren 
adquirir cuantas nociones les fueren posibles para cl 
adelantamiento de las respectivas ciencias, eomo que 
este será su patrimonio y el de su familla. 

Esto que persuade la razon, lo confirma tambien la 
experiencia, pues las célebres escuelas de &jcrates, Pi- 
tigOra9, Hipócrates, Aristkeles y dem& sábios de la 
Grecia, no fueron m&S que escuelas privadas. Lo mismo 
se ha observado en todas las épocas siguientes, y aun 
en esta Yo en obsequio de la verdad debo decir que he 
visto estudiantes que no han asistido 5 las &,edras pG- 
blicas sino para tomar las certificaciones que son de es- 
tilo 6 flu de cada año, mientras han estudiado en escuc- 
las Privadas, y que han adquirido una instruccion muy 
superior & la de sus compañeros. Acaso ver& pro& el 
Congr@@ una de estas escuelas, que ha dado tanto au- 
mento á la facultad 6 que se ha destinado, que no se ha 
visto en ninguna de 1~ públicas hasta el dia. Estas y 
Otras considerwiones qtie omito exponer por no mole+ 
tar á tan sábio cmgresO, m.3 J?Wmaden que conver&& 

se allada á este artículo (( que esto se entienda sin pcr- 
juicio de las escuelas privadas que quieran cstablcccr los 
particulares. )) 

El Sr. MARTEL: El sefior prcopinnntc no llabrir 
tenido presente sin duda, cuando ha hecho su iudicacion, 
lo que se previene en cl art. 40 del título 1, que dice 
(Leyó). Esto creo que debe satisfacer cntcramcntc á los 
deseos de S. S. 

El Sr. VICTOBICA: To creo que antes de sellalar 
el número de Universidades que deben estaùlecersc en la 
península, se debcria decidir la cucstion cluo propone cl 
Sr. García, porque este seria el modo de saber si se hau 
de poner m8s ó menos Uniwrsidades. 

Yo soy del mismo parecer que el Sr. García, de que 
terminantemente se decida la cucstiou sobre si los cono- 
cimientos adquiridos por el estudio en las escuelas pri- 
vadas podrán servir 6 no para los exámenes que deben 
probar si se tienen los conocimientos necesarios para <as- 
pirar á las abogacías ó á los grados en general ; y la 
misma consecuencia que se ha sacado para permitir la 
ensenanza privada en las dos primeras Clases, la swX y0 
para esta tercera. En mi concepto, esto es de suma IIC- 
cesidad decidirlo, porque las dos grandes ciencias sobre 
la.~ que se requiere esta formalidad , son la teología y la 
jurisprudencia, y el arte do curar si SC quicrc. En cwm- 
to á la teología, se debe ensciiar en los seminarios con- 
ciliares, donde se han de formar los que han de servir 
luego para la cura le las almas. Por lo que hace ib la 
cirugía y la medicina, tan íntimamcnte unidas como su- 
ponen los grandes maestros en la ciencia, creo que 10s 
colegios establecidos G que puedan establccersc swiiu 
tan útiles como las cátedras dc las Univcrsitladcs. En 
punto de jurisprudencia, mi sistema es la absoluta li- 
bertad, con sola la precision de sujetarse al exámcn para 
poder presentar en el Consejo do Estado un documento 
de idoneidad cuando uno quiera aspirar á la judicatura. 
Por consiguiente, pido que se decida la cucstion pro- 
puesta por el Sr. García, antes a0 que pasemos á otra 
cosa. Los señores de la comision cstin discordes sobre si 
la cuestion está decidida ó no cn el art. 44. El Sr. Janir 
dice que no; pero aun cuando estuviera decidida, cl nr- 
título 44 debia votarse antes que el nrt. 36. 

El Sr. GCISBERT: El espíritu de todo esto plan de la 
comision no es otro que el de autorizar con cierta mo- 
dida la instruccion privada. Dígalo así, no solamente por 
sor esto lo que ho entendido privadamente de algunos de 
los señores que la componen, sino porque el plan mismo 
lo esta diciendo de suyo, y porque lo veo expresamente 
manifestado en el art. 44, que leeré. (te Eeyó.) De mano- 
ra que yo no veo tengamos que mirar oste punto como 
nueva propuesta que ahora se hace, independientemente 
de la comision. Esta la ha anticipado, sin querer otra 
cosa sino que ó bien se estudien privadamente las cien- 
cias, 6 bien en las clases públicas, un oxámen hecho en 
las Univorsidades decida de la idoneidad y mérito de los 
que se hayan aplicado 6 ellas, para que puedan asccn- 
dar á los grados y á los destinos que son consiguicntcs 
á estos. )) 

Preguntado si el punto estaba suflcientcmen~o dis- 
cutido, y declarado que no, continuó la discusion , di- 
ciendo 

El Sr. JAIvER: Por lo que acaban de decir los se- 
nores Preopinantes , veo que no se entiende bien el dic- 
amen de la comision. Esta pen&, sí, que se podian en- 
señar privadamonte las facultades mayores del mismo 
modo que las otras, pues es claro que puede cualquiera 
eQ@%iiU leyes 6 teología en su propia casa, mientras so 
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conforme con todo lo prevenido en el art. 4.” del plan, lo enseñanza pública en manera alguna perjudica á la jus- 
que no es el animo del Sr. García, siendo la cuestion si ta libertad de la enseñanza privada. No es menester máe 
los estudios hechos en escuelas particulares valen ó no , que leer el primer título del proyecto, para convencerse 
para los grados; pero la comision no pensó ni pudo pen- I de la exactitud de lo que acabo de exponer. (Leyó.) Es, 
sar que fuesen validos los cursos ganados cn dicha en- ’ pues, evidente que esta base comprende á las tres cla- 
seiianza privada para graduarse cn las facultades mayo- ses en que se divide en el título siguiente la enseñan- 
res y luego ejercerlas, pues esta es una cosa muy difc- za, y que en manera alguna excluye á la tercera. 
rente, y lo que se aprobó en el plan para la primera y ; El Sr. MORAWJES: Estando los señores mismos 
segunda cnseiíanza no se aprobó para la tercera por de la comision discordes sobre la inteligencia de su pro- 
muchas razones faciles de comprender. ’ yecto acerca de esta tercera clase de enseñanza, juzgo 

El Sr. CORTÉS: Cuando la comision examinó el ar- 1 de absoluta necesidad el que se ponga expresamente la 
título 44, el Sr. Janer no asistió a ella. En su discusion i adicion del Sr. García, porque de no, yo me veré en la 
se tuvieron presentes todas las razones que pueden ale- 1 precisiou, y creo que mis compañeros se hallen en 
garse en favor y en contra de la enseñanza pública y 
privada, y se decidió r,ue SC dieran los grados, no por 
haber estudiado dos 6 tres cursos en una Universidad, 
sino pop la ciencia del que se presentase al exámen. Al 
mismo tiempo convino la comision en que no se diesen 
estos grados sin discernimiento alguno, sino que preci- 
samente se recibiesen en las Universidades adonde acre- 
ditasen los que quisiesen recibirlos que habian adquiri- 
do los conocimientos necesarios, porque el grado es un 
testimonio público de que posee un hombre aquella fa- 
cultad que quiere ejercer, y que puede ensenarla & otros. 
Se tuvo presente tambien que cualquiera que en su es- 
tudio privado adquiriese la ciencia necesaria , fuese de 
teología, de jurisprudencia, etc., pudiera acudir á cual- 
quiera Universidad para recibir el grado, y si allí acre- 
ditaba su suficiencia, fuese graduado. Este fué el objeto 
que tuvo la Comision al poner este articulo, y lo tengo 
muy presente porque asistí á ella.,) 

Preguntóse segunda vez si el artículo se hallaba 
discutido suficientemente; y resuelto que no lo estaba, 
continuó la discusion, y dijo 

El Sr. VADILLO: Las razones que ha expuesto el 
Sr. Janer prueban que la tercera ensenanza debe ser 
adquirida por los mismos medios que la primera y se- 
gunda. En el caso de obligar á los que quieran seguir 
cualquiera carrera literaria á pasar á una Universidad, 
privandoles de las ventajas que debe producirles su 
aplicacion y estudio, sera establecer el monopolio de las 
luces, 6 conceder un privilegio especial á favor de aque- 
llos que puedan costear los gastos, perjudicando & los 
que por falta de medios no pueden verificarlo. Por con- 
siguiente, las razones expuestas por dicho seiíor obran á 
favor de la tercera enseñanza, que puede ser privada 6 
dada en escuelas privadas. Además, iqué es lo que re- 
sulta de la asistencia á las Universidades mayores? En 
ellas se está dando el derecho romano, que no siendo 
aplicable á nuestras leyes, no obstante de haberse toma- 
do de él sus principios, de poco 6 nada sirve. Pero su- 
pongamos que un jóven sale de una Universidad des- 
pues de haberse aplicado á satisfaccion de sus maestros: 
el fundamento de su instruccion ; cuál es ? La práctica. 
Y esta idónde se adquiere? Pasando con un abogado, 
especialmente con aquel que est8 situado en el pueblo 
donde reside 6 puede acudir. Así, pues, me parece una 
cosa demostrada y que no debe dudarse, que aquel que 
haya adquirido la instruccion necesaria en cualquiera 
facultad, y quiera ser examinado 6 recibir el grado en 
ella, puede y debe hacerlo, haya estudiado donde quie- 
ra, del mismo modo que hasta ahora se ha hecho con 
los que han seguido sus estudios en las Universidades. 

Bl Sti. MARTINEZ DE LA ROSA: No sé quC ra- 
zou pueda haber para suponer que la comision se rc5e- 
ro solamente á Ia primera y segunda enscfianza, cuan- 
do establece como base general dc su proyecto que la 

igual caso, de exigir Universidad de tercera enseiianza 
en Mallorca, como se pone en Canarias: otros Sres. Di- 
putados se creerán en la misma obligacion con respecto 
á sus provincias, y el Congreso, siendo imparcial, ten- 
drá que acceder á nuestras solicitudes, porque no pue- 
de dejar de asentir á que las utilidades y ventajas de 
sus benéficos decretos se extiendan, con la igualdad 
asequible y compatible con el bien general, á todas 1s~ 
provincias; igualdad y justicia que no veo, Señor, bien 
distribuida en este proyecto. Porque si se quieren ale- 
gar las razones expuestas antes de entrar en su discu- 
sion por uno de los individuos de la comision, y aun si 
se cree útil, como yo abundo en esta opinion, coartar 
hasta cierto punto esta clase de enseñanza, 6 más bien 
la facultad, icómo es que proponen tantas Universidades 
en la Península y en provincias contiguas, que nin- 
gun inconveniente habria de que los naturales de una 
tuviesen que pasar B la otra á estudiar, y se quiere pri- 
var á. las islas Baleares, separadas del continente por 
40 leguas de mar?)) 

Se le interrumpió diciéndose por algunos Sres. Di- 
putados que estas reflexiones vendrian bien en la dis- 
cusion de los artículos 35 y 36. y en su atencion dijo 
el orador reservarse la palabra para entonces. 

Declarado el punto suficientemente discutido y que 
habia lugar á votar, fu6 aprobado el art. 33. 

Se ley6 en seguida la indicacion presentada por e1 
Sr. García (D. Antonio), suscrita por los Sres. Desprat 
y Couto, que decia: 

((Pido que se declare que los estudios perteneciente8 
á la tercera enseñanza se puedan aprender en las eseue- 
las privadas, de modo que para recibir los grados y fa- 
cultades de ejercerlas basten solamente el examen y 
aprobacion. 1) 

El Sr. NAVAS: El proyecte está respirando que el 
exámen, hayase estudiado donde se quiera, es el que 
lo cubre todo. Hablando de lo que es necesario para 
entrar en las escuelas dice (porque son repetidísimos los 
artículos en que esta dicho: el art. 53, el 54 y otros y 
otros) (Leyó) ; y no es necesario más que el examen, ha- 
ya estudiado en colegio, en escuela particular 6 en una 
cueva; y esto mismo deberá hacerse, con las modiftca- 
ciones que se juzguen convenientes, cuando se cstablez- 
ca el método de los grados en los reglamentos que ha 
de presentar la Direccion de estudios á la aprobacion de 
las Córtes. Yo quisiera que todos los Sres. Diputados es- 
tuvieran bien enterados del espíritu de estos artículos, 
para que no tuviésemos que detenernos con tantas in- 
dicaciones. Están ya tambien aprobados los artículos en 
que se dice expresamente que ha de ser libre la ense- 
üanza privada: iqué rn& se puede desear en esta parte? 

El Sr. GARCIA (D. Antonio): Como autor de la in- 
dicacion, dir6 algo para desvanecer algunas dificulta- 
des. Yo bien sc que en cl art. 4.” del proyecto de de- 
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meto, título 1 «de las bases generales de la enseñanza,)) El Sr. VICTORICA : La contestacion que ha dado 
se admite la privada, y que en 10s 44 y 54 se tienen : el Sr. Marte1 a las reflexiones hechas por el Sr. García, 
por suficientes las nociones delas ciencias pertenecien- vendrá. bien si se permite que cada uuo estudie en cs- 
tos 5 la segunda ensenanza, adquirigas en escuelas au- cuelas privadas, y este estudio le valga para aspirar á 
torizadas, para entrar al estudio de las correspondientes loa grados que se necesitan para ejercer la abogacía y 
5 la tercera; pero cuando se habla de estas, no se dice los empleos de magistratura; porque de lo contrario no 
nada acerca de su adquisicion en escuelas privadas. viene bien. Por consiguiente, en este supuesto estoy 
;Este silencio probará que de cualquier modo que SC ad- conforme con el establecimieuto de Universidades msyo- 
quieran estas facultades, sujetándose á exámen, podrá res; pero si es bajo la suposicion de que para recibirse 
ejercerlas el que las posea? de abogado y para las demás carreras haya de ser cir- 

El Sr. Janer segun se ha explicado, ha intentado cunstancia precisa la concurrencia á las Univcrsiùadcs., 
probar que no. Señor, 6 ha de haber catedráticos que me opongo á ella, porque mi sentir es enteramente con- 
examinen legítimamente, ó no. Si han de cumplir con forme con el del Sr. García, de que es preferible cl cs- 
su obligacion, ;,qué ser8 mejor: que lleven los estudian- tudio hecho en escuelas privadas al que se hace en las 

Pu 
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tes papeles y d&umentos de haber estudiado en las Uni- 
versidades, 6 la instruccion debida? Si los examinado- 
res no han de cumplir con SU deber, 10s estudios, aun- 
que no haya más que Universidades, nada adelantaran. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Me parece que 
el modo de que podamos adelantar en la discusion es li- 
mitar las observaciones al artículo en cuestion. Cabal- 
mente lo que se ha dicho hasta ahora no tiene relacion 
alguna con él, pues está reducido á si la enseñanza pú- 
blica de esas facultades será 6 no costeada por la Na- 
cion, sin tratarse nada de grados. Por lo que hace á la 
indicacion del Sr. García, ha contestado muy bien mi 
digno compaiiero el Sr. MarteI, que la existencia de 
esas escuelas particulares está marcada en las bases ge- 
nerales del plan de enseñanza, de tal manera que hasta 
despues de aprobadas estas bases, ni aun se clasifica la 
ensenanza, como se hace en el título II; prueba clara de 
que en la tercera enseñanza puede haber escuelas par- 
ticulares, lo mismo que en la primera y segunda. 

Por consiguiente, toda discusion sobre grados es in- 
útil, pues respecto á no tener que asistir á las Universi- 
dades, esta bien claro el art. 44. 

.blicas. Por consiguiente, apoyo en todas sus partes la 
licacion que ha hecho este Sr. Diputado.» 
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Admitida que fue á discusion la indicacion del se- 
r García, tomó la palabra, diciendo 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: No se presenta aquí 
uella cucstion tan batallona de qué educaciones la pre- 
ible, si la pública 6 la doméstica; porque 6 ya son 
stante crecidos estos alumnos, ó ya son mozos los que 
rtenecen á semejantes profesiones, y por consiguien- 
no son aplicables á ellos las consideraciones principa- 
; de igualdad, fraternidad y emulacion, que para los 
ños dan la preferencia á la educacion pública. Solo 
bremos de examinar si esos estudios que hacen en 
s casas los jóvenes serán suficientes para llenar cl 
jeto de los cursos, actos y condecoraciones 6 grados 
las Universidades. ¿Y quien puede dudar que son su- 

:icntes? ¿Quion puede dudar que no solo son suficieu- 
3, sino infinitamente mayores y mejores? Y si son su- 
:ientes é infinitamente mayores y mejores, una vez 
te se recouozcan así por las Universidades mismas, 
or qué no SC ha de dar por ellas el testimonio de ha- 
irse con estos conocimientos á los que privadamente los 
ryan adquirido? Son mayores y mejores. La marcha 
le se da á los cursos, y el número de ellos ó duracion, 
; proporcionada, lo mismo que las marchas de un cjor- 
to, á la fuerza menor de la multitud, y esta multitud 
Ida la mitad del camino que los que no deben confun- 
irse con ella, aunque sus talentos y aplicaclon no pa- 
?n á ser muy extraordinarios. Por consiguiente, los más 
lbresalientes, los más distinguidos quedan ahogados, 
uedan entorpecidos y aun desesperados de esta marcha 
tn insoportablemente pausada que llevan en las Univer- 
idades; y si son de padres pobres, aterrados con tantas 
.ilaciones y gastos, SC ven forzados á arrojar los libros 

El Sr. JANER: Repito que la comision jamás en- 
tendió que valiesen los cursos privados para graduarse 
en las facultades mayores, y cuando en ella se trató de 
cursos privados, solo fu6 para la segunda enseñanza, y 
no para la tercera. En prueba de esto digo que ningun 
señor de la comision me ensellará un artículo del plan, 
ni una sola expresion en él, que manifieste esta idea de 
la comision. ¿Y cómo podia haberla, cuando esta solz 
idea haria mudar la mayor parte del plan? Es menester 
meditarlo mucho antes de aprobar la iridicaciou del se. 
nor García, pues seria destruir las Universidades y co- 
legios, seria perjudicar infinito á la enseiianza públic: 
cn las facultades mayores. Estas no pueden enscñarsl , 
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como las otras, pues la Nacion tiene el mayor interós en 
asegurarse de la habilidad de los que las ejerzan; y si 

aprovechamiento y una gran fortuna, y á tomar, muy a 

para ejercerlas bastasen los estudios privados, aunque 
pesar de sus delicadas manos y constitucion física , el 

SC haga un exámen, se llenarian las carreras de muchí- 
rudo cayado 6 la dura esteva: y hé aquí otros tantos 

simos homhres ineptos que tendrian la mayor facilidad 
hombres perdidos para la sociedad. 

de entrar en cllas. Repito, pues, que debe discutirse 
Consideremos ahora esta cuestion bajo el punto de 

mucho la proposicion del Sr. García, y aun pedir6 que 
vista del mayor 6 menor adelantamiento. Es verdad que 

sc vote nominalmente. 
los puntos, libros, doctrinas, etc., que se enseñan en 

El Sr. GARCIA (D. Antonio): Digo, Señor, que es 
las Universidades llevan al parecer un género dc segu- 
ridad que los puntos, libros y doctrinas de las casas par- 

de desear tengan detrimento las Universidades con el titulares no ofrecen á primera vista por carecer de la 
aumento de las escuelas privadas, porque así se promo- 
vei% el interés general por las ciencias, se desenvolve- 

aprobscion del Gobierno. Pero no es así: iilustrados sal- 

rh los talentos, se esparcirán las luces, y crearJn, co- 
drian los estudiantes si se contentasen con saber lo que 

mo muchas veces hemos visto, hombres de ilustracion 
el Gobierno, sobre todo en ciertas épocas’, ha mandado 

. que sin haber concurrido 6 las Universidades han hecho 
enseñar en las Universidades! gD6nde esmrian esos SB- 

-grandes progresos en laa ciencias. Ningunos males, 
bies del colegio de San Fulgencio de Múrcia, ‘que tanto 

-PU@% ~Ulkdn 6 b mkn:de&amedida qie he pro- 
lustre dan á las Espa&as, si sus estudios y sus conoci- 

que@0 +a pi indicxie~exA. 
mientos 86 ümita= h las libros de 8~9 lecciones públi- 
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ramasen, especialmente desde cierta época, sobre los dis- 
cípulos más sobresalientes dentro y fuera de las aulas 
las semillas del verdadero saber, buscadas en vano en los 
libros comunes? Si, pues, ha sido preciso burlar así lo 
que el gobierno despotice ha procurado establecer, para 
llegar estos júvenes á la sabiduría que los ha distingui- 
do entre los de todos los colegios de España; si todos los 
sábios verdaderamente tales, que honran nuestra Nacion 
y son la admiracion de las dem8s naciones, han tenido 
que olvidar casi cuanto aprendieron en las Universida- 
des, y que leer en sus gabinetes, a la luz acaso de un 
candil, 6 á oscuras, porque ni aun así estaban seguros, 
gpor dónde no hemos de asegurar que es mejor la ense- 
íianza en las casas particulares? De este modo, todo hom- 
bre aplicado que se halle en su físico y en su espíritu 
con la disposicion necesaria para saber, puede en cual- 
quier Iugar, auuque sea Ia última aldea, aprender lo que 
quiera para llegar á poseer aquella profesion en que sea 
útil á sí y á 10s demás. Así, los talentos sobresalientes 
que por carecer de fwultades 6 por no poder sufrir la 
lentitud de los cursos ordinarios abanlonan las letras, 
pueden proporcionarse este estudio en su casa, y el Es- 
tado sacar 10s hombres eminentes que necesita. De esta 
manera, en fin, todo esta salvado, enséñese lo que se 
quiera, porque siempre ha de tener inspeccion en estos 
estudios el Gobierno, y los jóvenes educados privada- 
mente han dc acreditar su aprovechamiento mediante 
exámen ante 10s catedráticos de las Universidades, ante 
sus enemigos, ante aquellos que no quisieran hubiese 
tales ensenanzas, y que desearan que todos fueran á com- 
pletar sus cursos, para que se les mantuviera su manera 
de vivir y opinar. Si éstos, á pesar de semejante género 
de prevencion, declaran al que se les presente suficien- 
temente instruido , iqué perjuicio resultarS al Estado? 
Si se trata de un teólogo, ya habrá dado las pruebas de 
los conocimientos necesarios en lo dogmático, escol&sti- 
co y moral, para poder seguir la marcha de la rcligion, 
acomodada á las leyes, como importa. Si es letrado, 
tambien; y si es médico, que es donde deberá existir la 
mayor dificultad, porque los errores de los otros mejor 
se ven y enmiendan, habrá las mismas seguridades. 

Resulta, pues, que admitiéndose esta indicacion se 
abre la puerta que, desechada, estaria cerrada al culti- 
vo acaso de los mayores talentos; que el inmediato re- 
sultado será enriquecer la Nacion con la adquisicion de 
un prodigioso número de sSbios, y que á la inaprecia- 
ble propied;td del espíritu, á esta propiedad de las pro- 
piedades, se presentaba el anchuroso campo á que su 
perfectibilidad la hace tan digna: iqué, pues, podrá de- 
tenernos ni un momento en su admision?)) 

Se declaró suficientemente discutido el punto, y 
quedo aprobada la citada indicacion del Sr. García. 

El Sr. GISBERT: Debiendo haber en las diócesis 
eclesiásticas un seminario, segun lo prevenido en el 
Concilio de Trento, y como lo tiene indicado en el plan 
general la comision Eclesiástica, y en este seminario las 
&tedras necesarias para la tercera enseiianza en la car- 
rera do los estudios eclesiásticos, entiendo que debe ex- 
presarse en este artículo la palabra teoloyía con respec- 
to a las Universidades; y esto por dos razones: la.prime- 
ra, porque como en cada provincia habrá una diócesis, 
y tal vez en algunas no bastará sola ella, es visto que 
no hay razon para poner estudios propios de la carrera 
eclesiastica sino en los seminarios, excusando el enorme 
gasto que resultaria en una misma provincia, si habién - 
doios eu ellos se repitiesen igualmente en la Universi- 
dad, easo de haberla en aquella provincia, Y la Nacion 

no estã ciertamente en disposicion de prodigar gastos 
no necesarios: la segunda, porque como á los que se 
lestinan B ministros de la Iglesia se les ha de procurar 
uo solamente una educacion científica, sino muy prin- 
cipalmente la educacion moral, yo creo que se les 
tlebe separar de los estudios muy concurridos, como son 
las Universidades, para ponerlos 5. la vista y al inmedia- 
to cuidado de los venerables Prelados, con el fin de que 
promoviendo en ellos el espíritu que debe animarlos en 
lo sucesivo, y testigos de su conducta, puedan estos 
santos pastores decir con libertad al tiempo de su orde- 
nacion: ((estoy seguro de que ordeno á quien debo or- 
denar . u 

Pido, por consiguiente, que reservemos este punto 
para cuando tratemos de los seminarios conciliares, don- 
de estableceremos de un modo fijo y determinado lo 
perteneciente á estos estudios, segun lo tiene premedi- 
tado la comision Eclesiástica. 

El Sr. NAVAS: La comision ha tenido presentes en 
sus discusiones las observaciones del Sr. Gisbert, y sin 
duda seria muy conveniente que los que se dedican al 
estado eclesiástico estuvieran siempre á la vista de los 
Chispos, y recibiesen la educacion religiosa y literaria 
bajo la inspeccion y cuidado de los santos pastores que 
ha dicho S. S. Si todos los pastores fueran santos, se- 
ria esto muy conveniente; y aun cuando todos no fue- 
ran santos, si todos fueran sábios, se les podria confiar 
sin reparo la educacion científica de que tratamos. Pero 
la comision ha tenido presente la grande influencia que 
los pastores, santos y no santos, tienen en los semina- 
rios conciliares, y la facilidad con que han burlado y 
burlarán los decretos del Gobierno; y para contrarestar en 
alguna manera esta influencia, ha creido que era impor- 
tantísimo poner en las Universidades mayores la ense- 
ñanza de las ciencias eclesiásticas, donde se conservan 
siempre mucho mejor el buen gusto y las ideas que 
pueden contrarestar 5 las ultramontanas que se ense- 
iiarán en los seminarios á, poco que nos descuidemos. 
Este es el motivo de creer necesaria esta ensenanza en 
las Universidades, sin perjuicio de que puedan ensenar- 
se tambien en los seminarios. Hay otras observaciones 
que hacer en esta materia. En los seminarios es difícil 
que se puedan enseñar todas las ciencias que necesite 
un eclesiástico. En un seminario habrá cátedra de grie- 
go y no la habrá de hebreo: en este habr& dos de ins-. 
tituciones teológicas y ninguna de escritura, concilios, 
historia eclesiástica, etc., etc. El completo de estos es- 
tudios, como propone la comision sin haber puesto na- 
da de lujo en esta materia, no se puede sostener por 
ningun s,eminario en la Nacion: ninguno tiene las ren- 
tas necesarias; ninguno los catedraticos precisos para 
las ciencias eclesikticas. Además, la ciencia teológica 
está en este proyecto hermanada con la canónica, como 
ha estado en los primeros tiempos de la Iglesia y debe 
estarlo. Con que seria necesario ta nbien establecer ca- 
tedras de jurisprudencia canónica en los seminarios, y 
tener 48 Universidades de ciencias eclesiásticas, lo 
que se ahorrará con las nueve que propone la comision, 
y que reguIarme&, con corta diferencia, serán las que 
decrete cl Congreso. La comision tuvo tambien presen- 
te que acaso convendria mucho ceiiir los seminarios con- 
ciliares á lo que quiere que sean el Concilio de Trento; 
lugares, no para instruccion literaria, sino precisamen- 
te pastoral, y una especie de noviciados, como lo dio a 
entender el Concilio, para pasar despues á ejercer las 
fUnCiOnes pastorales; y cn ese caso, todo lo mas que de- 
beria enselíarse en los seminarios, es lo que más adelan- 
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e indica Ia comision: liturgia, práctica pastor& ejer- 
cicios de predicacion (Leyó). 

Esto cs 10 único que se deberá enSeñar en los semi- 
narios conciliares; lo otro es imposible, Y ademas muy 
expuesto, porque si todos los curas párrocos Y demás 
eclesiasticos han de recibir la instruccion preCis¿XWnte 
en los seminarios, y más en el dia, qucdaria muy ex- 
puesto el sistema constitucional, y la ciencia misma 
teologica y todas sus auxiliares. 

~1 Sr. GISBERT: Dos equivocaciones. El señor Pre- 
opinante juzga que pueden perturbarse las ideas de la 
sana doctrina por la ensefianza en el seminario. Esta 
reflexion tendria lugar suponiendo los seminarios como 
escuelas particulares ; pero unas casas dotadas por la 
Nacion, unas casas sobre las cuales vigila el Gobierno, 
unas casas en que, como mas adelante se dice, se han 
de dar los estudios por los mismos libros y método.. . 

El Sr. PRESIDENTE: No entiendo que esa sea 
equivocacion, sino modo de pensar diferente, pues CSO 
no se le puede ocultar al Sr. Navas. 

El Sr. GISBERT: Veré si lo es la segunda. Dice el 
Sr. Navas que en los seminarios no ha de haber cáte- 
dras de canones, hebreo, griego y demás ciencias ecle- 
siésticas. Sin embargo, 1s comision Eclesiástica propo- 
ne estas cátedras como esenciales para la carrera, y se- 
finla la renta competente para la dotacion de los profe- 
sores, y no resulta un gasto tan grande como en las 
Universidades; y esta es la causa por que he dicho an- 
tes que debiitndose arreglar por este sistema los semi- 
narios conciliares, no hallaba una razon para que se so- 
brecargase á la Nacion con las dotaciones de cátedras 
propias de la cnsellanza eclesiástica en las Universida- 
des, supuesta SU cabal existencia en aquellos colegios. 

El Sr. REY: Despues de la resolucion que acaban 
da tomar las Cortes sobre el valor de la enseñanza pri- 
vada, han perdido mucho de su importancia todos los 
puntos relativos á la enseñanza pública. Yo miro ya con 
cierta indiferencia que las Universidades y cuerpos lite- 
rarios estén constituidos sobre este 6 sobre el otro pié, 
que sean pocos 6 que sean muchos, y que las cátedras 
agregadas á las Universidades de provincia sean de 
una 6 de otra facultad. El único 6 el principal objeto ha 
de ser ya el establecimiento de cuerpos examinantes y 
cl nombramiento de examinadores m&s severos é inexo- 
rables que los mismos jueces del Areópago y que cl mis- 
mo Pluton y Radamanto. Conozco la dificultad de ha- 
Ilarlos; pero estamos ya metidos en esta dificultad. Lo 
que han sido los examenes hasta ahora, me hace rcce- 
lar 10 que serán en lo sucesivo. Mc acuerdo de lo que 
han sido los esamenes de escribanos en el Consejo de 
Castilla, Y de abogados en el mismo Consejo y en las 
Audicwias. y lo que han sido y son los exámenes en 
las Universidades, y en los sínodos eclesiasticos para 
drdtweS, curatos, etc. Repito, pues, que lo que princi- 
palmente debe llamar nuestra atencion es el rigor de 101 
~Xárnencs, y por lo mismo omitiré mucho de lo que ha- 
bis pensado decir sobre este artículo. Yo hallo menos er 
61 la enseiíanza de una facultad en cátedras agregada: 
a las Universidades de provincia. Hasta ahora la medi- 
cina se habia cnsciiado con la teología y jurisprudencit 
en Ias Universidades, y me parece que debe continua) 
cn t’llas. No hallo fundados los motivos de separacior 
que indica la comision en su discurso preliminar al pro. 
YcCb de instruwion presentado en el alio 13, y al con 
erario, hallo que son muchos y muy poderosos los moti, 
VOS que SC OpOnen á dicha aeparacion. La venbja, dicl 
tii COmiSiOU, de que se ‘sprendan arnbaa facu&&a 
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In mismo establecimiento (habla de las facultades de 
medicina y cirugía), y la utilidad de que esta enseñan- 
a tenga á su inmediacion, y como escuela expcrimcn- 
al, grandes hospitales donde los discípulos observen 
I se ejerciten en la práctica de su arte, han convencido 
la comision de que debia limitarse exclusivamente á 

.ichos colegios particulares esta importantísima ense- 

.anza. Dos motivos se indican aqui. El primero, la 
entaja de que se aprendan ambas facultatlcs en un 

Gsmo establecimiento. Yo prescindo de si en esto hay 
no ventaja; pero si la hay, cualquiera que sea, será 

b misma ensei%ndose las dos facultades en una Univer- 
idad, como se han enseñado en otro tiompo. La comi- 
ion hace este argumento: la cirugía se enseiía en cole- 
:ios, la medicina en Universidades; conviene que se en- 
efien juntas; luego sepîrcse la medicina de las Univer- 
idades y agreguese á los colegios. iPero do podria sa- 
ar esta otra consecuencia: luego agréguese la cirugía 
la medicina, y enséñense juntamente en las Universi- 

.ades? $0 era más propio agregar lo que estaba disper- 
o que hacer una nueva separacion? jKo era más propio 
!ue la medicina, unida B las Universidades, atrajese á 
a cirugía que vivia aislada, que no que la cirugía atra- 
ese á la medicina, arrancándola de las Universidades? 
La cirugía, considerada siempre inferior 6 la medicina, 
Ia debido tener más fuerza atractiva que la medicina? 
!i toda la ventaja consiste en que se aprendan estas fa- 
~ultades en un mismo establecimiento, ipor qué no SB 
econoce esta ventaja aprendiéndose en una Universi- 
lad? ¿Por qué en el efecto se hace cousistir la ventaja 
‘n el aislamiento de estas facultades? iPor qué cabal- 
aente á las artes de curar se las ha de confmar como en 
tn lazareto, separándolas de todas las demás? Si todas 
as artes tienen entre sí una cierta confederacion, como 
lecia el grande orador y filósofo romano, no es justo 
lue se excluyan de esta confederacion unas artes tan 
ltiles y necesarias á la conservacion del género huma- 
10: no es justo que se separen de sus aliadas fntimas, 
as ciencias físicas y naturales. 

La misma ciencia de la religion y de la sociedad 
!uede dar y recibir de ellas muchas luces. La comuni- 
:acion recíproca de estas, que se hace entre los profeso- 
‘es do todas las facultades en los actos y ejercicios pú- 
Jlicos, y en las conversaciones al entrar y salir de las 
Atedras, en las amistades que se fomentan y en las mis- 
nas posadas, queda cortada en perjuicio de unas y otras 
:on la separacion. La reunion de todas aumenta el es- 
plendor de cada una, y añade estímulos: el aislamiento 
Iausa tibieza y frialdad. Es igualmente infundado el se- 
gundo motivo, que consiste en la utilidad de que la en- 
sefianza de la medicina y cirugía tenga á su inmediacion 
Y como escuela experimental grandes hospitales; porque 
este objeto se logra del mismo modo agregando las cá- 
tcdras de estas fwAtades á las Universidades de provin- 
cia, segun las establece la comision. Si las escuelas es- 
peciales que por el art. 55 se establecen en Madrid, Cá- 
diz, Valencia, Barcelona, Búrgos y Santiago, tendrán 
la proporcion de hospitales, supuesto que en las mismas 
ciudades ha de haber Universidad de provincia, es bien 
claro que dichas facultades tendrán la misma proporcion 
agregadas á la Universidad, que enseiiándose en la es- 
cuela eSpeCia1. La proparcion de hospitales que tendrá 
la escuela especial, por ejemplo, de Valencia, ino la trn- 
dra del mismo.modo lamedicina y cirugía ensefiada en 
la Umversidad de Valencia? Así, pues, yo no hallo nin- 
@;una ventaja ni util#ad literaria en que las cátedras de 
e* b&sck skt 86 agregkn á las UniversJidadea de 
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provincia, así como se agregan las de teología y juris- 
prudencia; y al contrario, hallo los inconvenientes que 
he indicado. Pero la comision indica ademas una razon 
6 motivo de economía que tambien es preciso examinar. 
Dice que para fijar el número y localidad de estos estable- 
cimientos, SC ha guiado por el loable deseo de aprovechar 
lo que ya existe en cada ramo. iY que es lo que se apro- 
vecha con el establecimiento de las escuelas especiales? 
Yo diré francamente lo que siento sobre este particular: 
cuando no hubiese otras razones que de economía; aun 
aiiado: cuando la parte literaria se resintiese algun tanto 
con tan poderosas dichas razones, no deberíamos pensar 
en semejante scparacion. &Se trata de aprovechar los co- 
legios que hoy existen de cirugía y farmacia? Pues el 
modo de aprovecharlos es que se reuna esta ensenanza á 
las Universidades: estas tienen ya su edificio, y muchas 
muy capaz. Y si en algunas se ha de ensanchar, ino 
podrá esto conseguirse con la mitad del precio que se 
sacará en venta de los edificios de los colegios? Por otra 
parte, no es necesaria la reunion material de edificios: 
de 10 que se trata es de la reunion formal, y cuando 
aquella fuese necesaria, la misma dificultad habria en 
reunir la cirugía y farmacia que se ensenan en edificios 
separados, y siempre deberia proporcionarse lugar para 
la medicina, quedando vacío el que ahora ocupa en las 
Universidades; fuera de que no hay en cl dia ciudad de 
consideracion que no proporcione edificios y permutas 
de ellos sin perjuicio de los intereses públicos. Así que 
el deseo de aprovechar lo que existe, 6 no se consigue 
con las escuelas especiales, ó se consigue mas cumplida 
reuniendo en un mismo edificio la enseiianza de muchas 
facultades. Pero esta economía en edificios cs la de me- 
nos cousideracion: otras hay de más bulto. Cada una de 
estas escuelas ha de tener su director, vicedirector, se- 
cretario, depositario ó tesorero, etc. Yo quiero suponer 
que estos oficios sean anejos á catedras y los sirvan ca- 
tcdráticos; pero siempre se les habrá de conceder un au- 
mento de sueldo 6 abono, no solo por la razon del ma- 
yor trabajo, sino tambien por la mayor autoridad, á lo 
menos al director y vicedirector. Todo esto podria ex- 
cusarse, reunida esta enseñanza á las Universidades: i)O- 
drian igualmente excusarse los dependicntcs que siem- 
pre son necesarios en estas corporaciones, y los que se aiía- 
den no necesarios. iY qué necesidad hay de multiplicar 
las bibliotecas, los laboratorios químicos y los jardines 
botánicos? iEstá la Nacion en estado de hacer los gastos 
enormes que exige el surtimiento de estos establecimien- 
tos? Si ha de haber uno de ellos en cada Universidad de 
provincia, ique necesidad hay de poner otro cn la escuela 
especial del mismo pueblo? Yo bien quisiera que hubie- 
se uno en cada barrio, en cada calle, si fuese posible; 
pero ¿quian empieza á edificar muchas casas á un tiempo, 
cuando no tiene caudales para concluir una? iY qué 
sucederá si se decretan estos establecimientos para cada 
Universidad y para cada escuela? Que ni las Universi- 
dades ni las escuelas tendrán bibliotecas, laboratorios 
ni jardines; pero sí tendrán bibliotecarios, jardineros, 
ayudantes, porteros y toda la turba de empleados que 
requieren estos establecimientos. Póngase biblioteca, la- 
boratorio y jardin botánico en cada Universidad; agré- 
guense á ellas estas facultades, y un establecimiento de 
cada especie bastara para todas, y se ahorrarán gastes 
incalculables. Tambien se ahorrarán cátedras; porque no 
veo necesidad de que en las escuelas especiales las haya 
de zoología y botanica, de física y de química, supuest,o 
que las ha de haber en las Universidades. MC hago 
cargo de la diferencia de que eStaS SOU BeUerakS, y 

itquellas con el especial objeto de aplicacion á las cicn- 
:ias de curar; pero yo creo que poseyéndose bien la cien- 
via en general, aunque pueda ser útil, no es necesario 
que haya catedras para la aplicacion, y que pueden 
ahorrarse, sobre todo halkdonos en tanta penuria. 

En conclujion, yo llamo la atencion del Congreso 
sobre los enormes gastos que causarán estas escuelas as- 
peciales. He oido á un célebre profesor que el solo colc- 
gio de cirugía de esta cúrte gasta tanto como la Univer- 
sidad de. Valencia. Soy, pues, de parecer que si se con- 
sidera útil la enseiianza de la medicina, cirugía y farma- 
cia en un mismo establecimiento, no sea este separado, 
sino que se agregue la enseñanza de estas facultades á 
las Universidades. 

El Sr. Secretario del Despacho de la GOBERNA- 
CION DE ULTRAMAR: El Gobierno reconoce la nc- 
ccsidad de establecer cuanto antes en toda su extension 
el plan general de instruccion pública, que hoy ocupa 
la atencion del Congreso, porque esta convencido de que 
el producto del saber es la felicidad de una nacion; pero 
persuadido al mismo tiempo de que en nuestro estado 
actual seria esto imposible por la falta de fondos en que 
nos hallamos, habia pensado proponer á las Cortes que 
suspendiendo por ahora la discusion de este asunto hns- 
ta que fuese examinada la Memoria presentada por el 
Secretario del Despacho de la Gobernacion dc la Pcnín- 
sula, se pusiese desde luego en planta la primera ensc- 
iíanza, y se estableciese la Direccion general de estu- 
dios, aquella por absolutamente necesaria para que la 
Nacion conozca, aprecie y afiance el sistema constitu- 
cional que nos rige, y esta para que como centro de 
donde debe partir el buen órden y régimen en los ac- 
tuales establecimientos literarios, vele sobre ellos, los 
mejore cuanto sea posible, y prepare !os medios para que 
sucesivamente se establezcan catedras de toda clasc dc 
ciencias del saber humano. 

Para que las Córtes se convenzan dc la absoluta ne- 
cesidad de establecer cuanto antes esta primera enscfi:in- 
za, debo asegurar que todas 6 la mayor parte de las cau- 
sas que han pasado por mi mano en el tiempo que ho 
pertenecido á los tribunales, han sido por ricas, por in- 
jurias, por haberse dado de palos ó por motivos de esta 
clase, lo cual no tiene otro orígen que la ignorancia, 
porque todos sabemos que entre gentes literatas y de 
buena educacion jamas se llega á las manos, por acalo- 
rada que sea una disputa. 

Así que, informado el Congreso de las intcncioncs 
del Gobierno, espera éste que desde luego SC scrvir& 
nandar SC lleven á efecto estos dos extremos, llcnandosc 
:on ellos en gran parte los deseos dc las Cortes, y con- 
:iliándolo todo con la economía de que no podemos pres- 
:indir . 

El Sr. NAVARRO (D. Andrés): Por las proposicio- 
les que ha hecho el Sr. Secretario dc la Gobcrnucion do 
JItramar, y por lo que han Jicho los señores prcopinau- 
;es, se ha extraviado la discusion del punto que SC tlis- 
)utaba; pues cuando se trataba sobre si se deberia apro- 
oar 6 no el art. 33 del proyecto, se ha propuesto el que: 
los trabajos, así de las Córtes como del Gobierno, sc re- 
duzcan á dar las disposiciones necesarias para cl esta- 
blecimiento de las escuelas de primeras letras y de la 
Universidad central, suspendiendo por ahora la discnsion 
acerca del de las demás Universidades y escuelas espe- 
ciales propuestas en el prOyeCb, por los grandes cauda- 
les que se ncccsitarian para su ejecucion, y falta de me- 

lios y recursos en la Nacion. Por lo tocante á las escuc- 
las de primeras letraS 6 primera enseñanza, las Cdrtos 
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nada tienen ya que hacer; pues habiéndose discutido el 
titulo II del proyecto, que es relativo á esta ensefianza, 
tienen ya decretadas todas las reglas y medidas que se 
deben tomar para su completo establecimiento en toda 
la Xonarquía, y si les resta alguna cosa, solo puede ser 
el mandar que el Gobierno, de quien únicamente depen- 
de su ejecucion, las lleve á su pronto y debido efecto. Por 
lo que hace á la suspension de la discusion de lo restante 
del proyecto y de su establecimiento en todo lo que 
aprueben las Cortes y puedan proporcionarse medios 
para su realizacion, mc opongo con todas mis fuerzas; 
pues además de que stria indecoroso & las Córtcs el aban- 
donar un proyecto tan útil, emprendido por segunda 
vez, me parece faltarian á su deber dejando de propor- 
cionar este medio tan necesario y cl único para propor- 
cionar Q toda la Nacion y á sus diferentes clases la de- 
bida ilustracion, y sacarla de la ignorancia, errores y 
preocupaciones en que yace sumergida á causa de los 
malos métodos y errados sistemw que regian en sus es- 
tablccimientcs literarios, y que solo sirven para oponer 
los mayores obstáculos al establecimiento y observancia 
de la Constitucion. Se opone cl que la Nacion o cl Go- 
bierno no se halla con los medios y recursos necesarios I 

para la ejecucion de un proyecto tan vasto y grandioso, 
y que deberá causar muchos trastornos y mudanzas en 
los establecimientos actuales. No se le ocultó á la comi- 
sion esta dificultad: la conoció muy bien, y por eso, al 
paso que ha trabajado en formar un plan completo dc la 
enseiíanza pública en todos sus ramos, haciéndose cargo 
de la imposibilidad que hay de que de un golpe so csta- 
blczca, previene en el art. 30 ((que estas Universidades 
se irán planteando en toda la Monnrquia al paso que SC 
proporcionen medios y profesores para verificarlo.)) La 
comision, pues, propone á las Córtes un modelo dc per- 
feccion en los establecimientos literarios, á que se debe 
elevar el sistema de la enseiíanza pública; y si merecic- 
re su aprobacion, queda á la discrecion del Gobierno y 
de la Direccion general de estudios irlo planteando por 
todas las provincins de la Monarquía, al paso que se va- 
yan proporcionando medios y recursos. Insisto, pues, cn 
que se siga sin interrupcion la discusion del proyecto 
hasta su conclusion. )) 

Suspcndiose la discusion; y habiendo anunciado el 
Sr. Presidente que respecto dc habérsclc dacio otro scago, 
se hnria indicacion para ver si SC cstableceria desde lue 
go la primera enscfianza, levantó la scsion. 




